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13 lunio 1984

Olfas disposiciones

BOE.-Núm. 141

El Ministro de Dsfenaa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO DE DEFENSA

En atcn.;i6n a los méritos y circunstancias que concurren
en el excslefitísimo señor Alcalde del Ayuntamiento de Burgos,
don José Marta Peña San Martin

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar, con distintivo blanco,'

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

13344 REAl, DECRETO 1120/1984. de 11 de junto, Dar el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Militar. con distinttvo blanco, al Alcalde del
Ayuntamiento de Burgos, don José Maria Peñ.Y. San
Marttn.

bierno del Consejo Supremo de Justicia MiUtar. de al de noviem~
bre de 1979 y 5 de noviembre de 1980. las que anulamos en
cuanto fijaron su pensi6nde retiro en 1&4 sesenta centésimas
cei regulador. pensión que rlebarA ser determinada en el 90
por 100 del mismo, manteniendo los demás <'tatos de la reaolu~
ción de 21 de noviembre de 1979: todo ello sin imposición de
las costas de este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos. mandamos y firmamol.-

En su virtud. de· conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--A<;lministraUva de 27
de diciembre de 1900. y en uso de las facultades que me con
fiere \11 articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro Wl002.de 16 de marzo, dispongo· qUe se cumpla en sus pro~

pios :'érminos la expresada sentencia.
Lo que comunico a V. E.

. Dios guarde a V. E. muchos ados~

Madrid, 22 de marzo de 198f.-P. D,. el Director general de
Personal. Federico MichavUa Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MUltar.
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REAL DECRETO 1121/1984, de 11 de junto, por el
qtUI 8e concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito Mtlttar, con distintivo blanco, al Gober'1ador
ctvU de Burgo.. don David León Blanco.

En at.e"lci6n a los méritos y circunstancias que concurren en
el excelentisimo sefior Gobernador civil de Burgos. don David.
León Blanco,

Vengo FU concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Militar. con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 11 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

:-;ARClSO SEHRA SERRA

REAL DECRETO 112211984, de 11 de junio, por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito AerOnáutico, con dis.tintivo blanco, al Tentente
General del Ejército don Ramón de Ascanio y Ta~
gores.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el exc~lentísimo señor Teniente General del Eíército don
Ramón de Ascanio y Togores,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 11 de íunio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El :-'1iI1;~!ro de D3fensa,
;"<AHUSO SEHRA SEH.RA

13347 ORDEN 111/00522/1984. da 22 de marro, por la que
se dispone el. cumplimiento de la sentencia. del TrI.
buna¿ Supremo. dict4da con fecha 23 d8 diciem~
bre de 1983. en el recurso contencio!lo·admini8tra~
tivo interpueato pOr don Ricardo Claramunt Gar·
cia. Brigada de lnfantsrta~

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso·administrativo se.
guido en unica instancia ante la Sala Quinta del· Tríbunal Su·
premo, enLre partes. de una. como demandante. don Ricardo
Claramunt García, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública, representada y defendi~
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar, de 21 de noviembre de 1979 y 5
de noviembre d6 1980, se ha dictado sentencia. con fecha 23 de
díciembre de 1983. cuya parte dispositiva es cerno sigue:

.Fan~mos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta por
la Admmistración. y aceptando. su allanamiento, estimamos el
recurs',) contencioso-administrativo interpuesto por don Ricardo
Claramunt Garera. contra las resoluciones de la Sala de Oo·

ORDEN 111/00523/1984. de 22" de marzo, por la que
se dispone el cumplimiento dEl la sentencia del Tri·
bunal Supremo. dictada con fecha 28 de noviembre
de 1983, en el. recur80cbntenctoso~admtntstrativo
tnter:pue.sto por don Francisco Rodríguez López,
CabJ de lnfanterta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una. como demandante. don Fr~ncisco Rodrf~
guez Lóp€z, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman·
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Su·
premo de Justicia Militar, de 10 de febrero y 9 de junIo de
1982, se 'la dictado sentencia. con fecha 28 de noviembre de
1983. cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra-
ción. estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues"\
to por don FrancIsco Rodríguez López. Cabo primero de Infan~
tena. en situación de retirado, contra las resoluciones de la Sala
de Gobierno del Conseío Suprtmo de JusticIa Militar, de 10
de febrero y 9 de junio de 1982, las que anulamos en cuanto
fijan la pensión de retiro del recurrente en el 30 por 100 del
sueldo regulador. debiendo señaiarloen el 90 por 100; y man~

teniendo los demás pronunciamientos de las resoluciones ci
tadas; todo ello_ sin condena en cuanto a las costas causadas
en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora· de la Jurisdicción Contencioso~Adminiatrativa.de 27
de diciembre de 1956, y en liSO de las facultades que me COD~

fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nd~
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencía.

Lo que comunico a V. E.
Dios guard~ a V. E. muchos años,
Madrid. 22 de marzo de 1984.-P. D., el Director general

de Person~l, Federico Michavtla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conselo Supremo
de .JmtÍcja ~lllítar.

ORDEN 111/0052411984. de 22 de marzo, por la que
se dispone el cumplimtenfo de la sentencia de la
Audiencta Nacional, dictada con fecha 22 de febrero
de 1983. en el recurso contehctoso-administrativo in
terpuesto por don Jos4 Sánchu lbáñez, Cabo de
Artillería. <

Excmo Sr.: En el recurso contencioso~adminlstrativoseguidc
en unica instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Np
<:ional, entre partes. de una, como demandante, don JoSé Sé
chez Ibáñez, quien postula por si mismo, y de otra. como {


